
 



 



  

COLOCADORA DE SEGUROS MANSEGNOS SA. ecos Gus 
queda. cambiada la denominación de la compañía de 
<nteios mombre cl de MANSEGUROS!, AGENCIA. ASESOSÓRA 
PRODUCTORA DE SEGUROS SA CUARTA: REFORMA Di 
ESTATUTOS. Igualmente deciara. el compareciente 
procedo a retomarlosEstautos Sociales de la Compañía 

lo Sguiente forma. a) El ul de los Estatutos da on lo 
sucesivo: ESTATUTOS — SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
TRANSEGUROS. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
SA. DE ArÍCUO Pimero del Capi Prmero de os stats so 
lo reforma y rá en lo sucesivo: ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE 
NACIONALIDAD Y DOMICILO.- La Compañía 50 denomina 
IRANSEGUROS . AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS SA, . con domicilo. en la cudod de Guayocul 
puctendo establecer agencias a. sucunales en cualqier 

  

lugar dentro. o fuera del temttorio nacional, previa: autorización 
del Superintendente de Bancos La nacionalidad de la 
compañía es ecuatoriana. c) El articulo segundo se lo 
reforma y dirá en lo sucesivo, ARTICULO SEGUNDO OBJETO. 
La compañía se dedicará exclusivamente a la gestión y 
colocación de contratos de seguros para una o varias 
compañías aseguradoras en el país, Incluyendo las 
empresas de medicina prepagada. con el correspondiente 
asesoramiento especializado. Podrá. realizar. todo tipo de 
¡actos o contratos relacionados con su objeto. y permitidos por 
la Loy e intervenir como socia o accionistas de Compañías 
constituidas o por constituirse, slempro relacionadas con su 
objeto.- d) Se reforma el Artículo higésimo primero que dirá en 
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noventa y ocho, publicada en el Registro Oficial número 
trescientos setenta y siete de Agosto sels de mil novecientos 
noventa y ocho, es necesario adecuar los estatutos sociales a 
lo previsto en tal. Resolución, a la Ley General de Seguros y a 
su Reglamento General. Por esta razón. dice, debe 
procederse a reformar los estatutos, cambiando la 
denominación de AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 
TRANSEGUROS S.A. como consta actualmente en los 
estatutos, a la de TRANSEGUROS, AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS. Además . dice la Presidenta. al 
haberse añadido en ol reglamento antes invocado , la 
prestación de semvicios de las compañías de Medicina 
prepagada, debe constar esta prestación en el artículo del 
objeto social. Además, el fondo de reserva de las compañías 
que operan en la tama de seguros, se refiere al capital 
pagado, reforma que expresamente debe hacerse 
Finalmente , dice. deben considerarse y aprobarse las 
siguientes reformas: En el artículo primero de los Estatutos, luego 
de "nacional", debe agregarse "previa autorización del 
Superintendente de Bancos". Al final del Arfículo Segundo, 
luego do "objeto", añadir "permitidos por la Ley" El artículo 
trigésimo primero, sustituido por el siguiente: LIQUIDACIÓN DE LA. 
COMPAÑIA. En el caso de liquidación de la Compañía se 
estará a lo dispuesto on la Ley General de Seguros y en la 
Ley de Compañías, en forma supletoria”. El Artículo Trigésimo 
Sexlo, debo sustituise por el sigulente: SUJECION A LA LEY En 
todo lo que no. estuviere contemplado en estos estatutos se 
aplicarán las disposiciones de la Ley General de Seguros y su
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Reglamento, la Ley de Compañías, en forma supletoria y las 

  

posiciones que cito la Supartencncia. de Bancos 
Luego dé una: breve delberación sobie. tódo lo mantsstofó MAN, 
porla Presenta, la Junta General Univenal e Accionstek e 
lo Compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGURO: 
RANSEGUROS SA. RESUELVE. APROBAR. al combo d 
denominación social de la compañía AGENCIA. 

COLOCADORA DE SEGUROS. TRANSEGUROS SA por la do 
IRANSEGUROS, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
SA. y dl mamo tiempo reformer los estluios sociales en la 
guiente forma 6) E Mu General delos estafutos sociales de 
la compañía dirá” ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA. 

IRANSEGUROS, — AGENCIA ASESORA, PRODUCTORA DE 
SEGUROS SA. 1) El Arcul primoro dol Capill Prmero, rá 
ARTICULO PRIMEROS NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. 
La compañía so denomina TRANSEGUROS. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS SA, con domicilo. pincipl enla 
cludad de Guoyaqui, pudiendo establecer agencias o 
sucursales en cuolquier lugar dentro o fuera del tertorio 
nacional, previa: autorización del Superintendente. de Bancos 
La nacionalidad de la Compañía es ecuatoriana.- c) El 
Artículo Segundo dirá. ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO - La 
compañía se dedicará exclusamente a la gestión y 
colocación de contratos de seguros para una o varias 
compañías aseguradoras on el país. Incluyendo las empresas 
de medicina prepagado. con el correspondiente 
asesoramiento especializado Podrá realzar todo. tipo de 
¡actos o contratos relacionados con su objeto y permitidos por 

 



  

la Ley o intervenir. como socia o accionistas de Compañías 
constituidas o por constllutse, siempre relacionadas con su 
objelo,- «) Susttut el Artículo iigésimo primero por el siguiente: 
ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO : LIQUIDACION — DE LA 
COMPAÑIA.- En el caso de liquidación de la Compañía se 

estará a lo dispuesto en la Ley General de Seguros y on la 
Ley de Compañías, en forma supletoria" e) Sustituir el artículo 
tígósimo tercero que dirá: ARMICULO TRIGESIMO TERCERO 
FONDO DE RESERVA LEGAL. Se asignará por lo menos un dez 
por ciento de las utilidades de cada ejercicio. económico 
para la constitución del fondo legal de resarva, hasta. que 

  

éste alcance, por lo menos. el eincuenta por ciento del capital 
pagado". f) Susttur el Artículo Tigésimo Sexto por el siguiente: 
ARTICULO TRIGESIMO SEXIO* SUJECION A LA LEY - En todo lo 
que no estuviere contemplado en estos estatutos. se 
aplicarán las disposiciones de la Lay General de Seguros y su 
reglamento , la Ley de Compañías, en forma supletoria, y las 
disposiciones. que dicte la Superintendencia de Bancos". 
Agotado on esta forma el Orden del Día, la Presidenta 
¡concede un receso para la elaboración del Acta, la mismo 
que al ser. puesta en conocimiento de la Junta General es 
aprobada por unanimidad . fmando para constancia la 
totalidad de accionistas y la Presidenta. conjuntamente con el 
Sactotario Ad-Hoc. No habiendo más asuntos que tratar y 
stendo las once hotas so levanta la sosión. 1) Raquel Tovar 
Patrel, Presidenta, N) Francisco Aviés Romero, Accionista. 1) 
Washington Ignacio Gómez Robinson, Accionista. 1) Alfredo 
García Vilavicencio, Secretario. a-hoc.- CERNFICO QUE LA
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PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE CONSTA EN EL 
LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA- Guayaquil. Diciembre 
catorce de mil novecientos noventa y ocho- legible. 
ALFREDO GARCIA VILLAVICENCIO.- SECRETARIO, AD-HOC.- Son 
copla.- En consecuencia los otorgantes se afirman on ¡al 
contenido de la prelnserta Minuta, la misma que qu 
olevada a Escritura Pública. Leído esta escitura de principi 
In por mí el Notarto en cita voz al otorgante, quien la aprueba 
en tacos sus partes, se afima, ralifica y firma en unidad de 

actos o el Notarlo, Doy fe. Ennendado: novecientos. ato.conmia: y te. Ermendad: Lentos. 
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